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el artículo 91 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.
Todo ello, además, según lo establecido en el Decreto 77/2008, de 3
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el núme-
ro y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se modifican las competencias y estructura orgánica de al-
gunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(01/229/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de resolu-
ciones de expedientes sancionadores por infracciones en materia
de Vías Pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de
sus destinatarios de las Resoluciones adoptadas por el Director Gene-
ral de Medio Ambiente, de los procedimientos sancionadores que se
relacionan en el Anexo, iniciados al efecto por infracciones adminis-
trativas a la normativa vigente en materia de Vías Pecuarias, he resuel-
to ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

La Resolución sancionadora no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrán interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación, ante
la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid), o ante el Direc-
tor General de Medio Ambiente (calle Princesa, número 3, 28008
Madrid), o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de conformidad
con lo previsto en los artículos 107, 114 y 115 de dicha Ley.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso, puede ha-
cerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso directo en la
cuenta restringida número 2038/1031/6400007354, denominada “San-
ciones vías pecuarias”, Comunidad de Madrid, abierta en la Oficina de
“Caja Madrid”, paseo de las Delicias, número 6, de esta capital, ha-
ciendo referencia al número de expediente reseñado en el Anexo.

El justificante o resguardo del ingreso deberá remitirse o presen-
tarse en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, Área de Gestión y Coordinación (Ronda de
Atocha, número 17, sexta planta), para su debida constancia en el ex-
pediente, el cual no se estimará concluso sin el cumplimiento de este
requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carácter
personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las de-
pendencias de esta Dirección General (Ronda de Atocha, número 17,
28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este documento
serán tratados informáticamente en los términos del artículo 5 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, pudiendo
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
ante esta Dirección General como responsable de los mismos. Igual-
mente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u organismos proce-
da, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Precepto infringido. — Órgano competente para resolver y norma

que le atribuye tal competencia
Antonio González Uceda. — 20257395-F. — Calvario, 13,

28690 Brunete (Madrid). — V.PEC-209/08. — Artículo 21.4.c) de

la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el
artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15
de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada
como leve. — Director General de Medio Ambiente, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio,
de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el
Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las com-
petencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid.

Gemma Francisca Alonso Riccio. — 2706181-R. — Arquíme-
des, 9, 28260 Galapagar (Madrid). — V.PEC-226/08. — Artícu-
lo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en re-
lación con el artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, calificada como leve. — Director General de Medio Am-
biente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008,
de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican par-
cialmente las competencias y estructura orgánica de algunas Conseje-
rías de la Comunidad de Madrid.

(01/220/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de requeri-
miento de pago de sanción por infracción en materia de Protec-
ción Animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de
sus destinatarios de los requerimientos de pago de la sanción impues-
ta como consecuencia de los procedimientos sancionadores que se re-
lacionan en el Anexo, iniciados al efecto por infracciones administra-
tivas a la normativa vigente en materia de Protección Animal, he
resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que co-
rresponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Transcurrido el plazo previsto para la interposición de recurso de
alzada en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y una vez firme en vía administrati-
va la resolución del procedimiento, ponemos en su conocimiento que
el importe de la multa deberá haberse efectivo por ingreso directo en
la cuenta restringida número 2038/1031/59/6400007120, denomina-
da “Otras sanciones. Sanciones Sanidad Animal”, de la Comunidad
de Madrid, abierta en la oficina de “Caja de Madrid”, paseo de las De-
licias, número 6, de esta capital, haciendo referencia al número de ex-
pediente reseñado en el Anexo, en los períodos voluntarios que esta-
blece el artículo 62 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17
de diciembre, que se detallan a continuación:

a) En el caso de notificaciones realizadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 20 del mes posterior, o si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b) En el caso de notificaciones realizadas entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si este no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

De no abonarse dentro de dicho período voluntario y de no concurrir
ninguna de las circunstancias establecidas en el Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Re-
caudación, y artículo 28.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Re-
guladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, se procederá


